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CABALLERIZA MULTADA Y SPC INHABILITADO 

Res. 725: Se dispone multar en la suma de $ 300, al Propietario de la Caballeriza “CIERVO AZUL” (Azul), Dn. EDUARDO 
RAUL ETCHEVERRY, por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “SPEEDY FLOWER”, se presentara con la 

documentación necesaria para participar de la 1ra. carrera del día 7 de julio pasado. Asimismo se dispone inhabilitar al 

SPC “SPEEDY FLOWER”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

ENTRENADOR MULTADO  

Res. 726: Se dispone multar en la suma de Pesos Doscientos ($ 200.-) al Entrenador Dn. FERNANDO MARTIN, por 

ingresar al Servicio Veterinario fuera del horario establecido (15 minutos de retraso) para la revisación del  S.P.C. 

“MILONGA BEST” en la 9na. carrera del día 7 de julio pasado. En caso de que se reitere dicha conducta, será pasible de 

las sanciones que éste Cuerpo estime corresponder.- 

CABALLERIZA RECONOCIDA 

Res. 727: Se reconoce, a partir del día de la fecha, a la Caballeriza “EMMAX”, propiedad del Sr. GUILLERMO FEDERICO 
MONTAGNA (D.N.I. 23.261.438), cuyos colores son: púrpura, mangas violeta, puños azul, cuello verde, gorra púrpura.- 
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OTROS HIPÓDROMOS 

Res. 728: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local las resoluciones adoptadas por la Comisión de 
Carreras del Hipódromo Argentino de Palermo en su sesión del día 4 de julio pasado: 

1-) VISTO: el informe elevado por el Laboratorio de Control Doping (CENARD) en relación con el análisis del material 
extraído al S.P.C “VAMOS FLAGELO”, que participara de la 3ra. carrera del día 10 de junio y CONSIDERANDO 

LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1° Suspender por el término de cuatro (4) meses que se computarán desde el día 19 de junio y hasta el 18 de octubre de 
2013, al entrenador del s.p.c, Sr. LUIS R. ROCHET.- 

2° Suspender por el término de dos (2) meses que se computarán desde el día 19 de junio y hasta el 18 de agosto de 
2013, al S.P.C “VAMOS FLAGELO” 

3° Distanciar  del marcador de la 3ra carrera del día 10 de junio de 2013 al S.P.C “VAMOS FLAGELO” quedando el 
definitivo de la manera que sigue: primero “LAST COUNTRYMAN”; segundo “GREEN MONKEY”; tercero “VENIZIO”; 
cuarto “GAYNERO CHAMP” y quinto “SALE RAMON”. 

2-) VISTO: el informe elevado por el Laboratorio de Control Doping (CENARD) en relación con el análisis del material 
extraído al S.P.C “SHINER MORA”, que participara de la 15ta. carrera del día 7 de junio y CONSIDERANDO 

LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1° Suspender por el término de cuatro (4) meses que se computarán desde el día 19 de junio y hasta el 18 de octubre de 
2013, a la entrenadora del s.p.c, Sra. MARIA JOSE ANTONUCCI.- 

2° Suspender por el término de dos (2) meses que se computarán desde el día 19 de junio y hasta el 18 de agosto de 
2013, al S.P.C “SHINER MORA” 

3° Distanciar  del marcador de la 15ta carrera del día 7 de junio de 2013 al S.P.C “SHINER MORA” quedando el definitivo 
de la manera que sigue: primero “ALIANCISTA CLASS”; segundo “NEVADA ROY”; tercero “GRAN HOR”; cuarto 
“RULETIANA” y quinto “MAFRA”. 

 

 


